
 VERBAL SUMARIO  

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
2016-453 

A. I.  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 

títulos judiciales a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 10 de febrero de 2023. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece de Febrero de Dos Mil Veintitrés 
 
Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título 

judicial No. 460010001765233 por valor de $471.734, consignado el pasado 2 de febrero, 
a favor del presente asunto y de la señora DIANA CAROLINA SANCHEZ ROJAS, 

representante legal de la niña SARA SOFIA SUAREZ SANCHEZ. 
 
Si bien en auto de fecha 9 de febrero de 2023, se indicó que, con la expedición de la 

orden de pagó permanente ordenada en la citada providencia, se hacía innecesario la 
autorización del mencionado depósito, lo cierto es que el titulo judicial 460010001765233 

no se puede reclamar con dicho documento por cuanto éste fue expedido con posteridad a 
la consignación de la cuota alimentaria realizada el día 2 de febrero. 
 

En consecuencia, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001765233 por valor 
de $471.734 a la señora señora DIANA CAROLINA SANCHEZ ROJAS, representante legal 
de la niña SARA SOFIA SUAREZ SANCHEZ. 

 
 

CUMPLASE 
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